RES. 31/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0006036, Ent. N° 6389/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 3/2016, convocada  para la “Contratación de Empresa para el Servicio de Mantenimiento en el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología” (INOT); 

RESULTANDO: 1)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 15.6. 2016, observó el gasto derivado del llamado por considerar que, aceptar la agregación de documentación con posterioridad a la instancia fijada en las bases del llamado, implicaba vulnerar lo preceptuado en los Artículos 62 y 65 del TOCAF,  contraviniendo además  el principio de igualdad de los oferentes consagrado en el literal B) del Artículo 149 del TOCAF; 

2) que, por Resolución de fecha 23.8.2016 el Director del INOT reiteró el gasto, y este Tribunal en Sesión del 21.9.2016, mantuvo la observación oportunamente formulada, habiendo el Contador Delegado de este Tribunal en la citada Administración, intervenido el gasto por  reiteración con fecha 30.11. 2016;
3) que, por Resolución de la Dirección del INOT de fecha 7.7.2017, se amplió el llamado hasta 10.000 horas a un valor de $ 554 impuestos incluidos más paramétrica, ascendiendo a un monto de $ 5:540.000, gasto objetado por este Tribunal en su acuerdo de fecha 9.8.2017. Reiterado el mismo, el Tribunal en Sesión del 13.9.2017 mantuvo la observación;
4) que en esta oportunidad, se remite Resolución de la Dirección del INOT de fecha 5.12.2017, por la cual se amplía la licitación por hasta 7.500 horas, consignándose que el valor hora asciende a $ 471,43, siendo el total de $ 4.313.585 impuestos incluidos, más ajustes paramétricos, por el período del 1º.1.2018 hasta que quede intervenida la nueva licitación por la Auditoría de este Tribunal; 
CONSIDERANDO: que la nueva ampliación deriva de un gasto originalmente  observado por este Tribunal, por motivos insubsanables, el que fue reiterado oportunamente por la Administración controlada y mantenido por el órgano de control externo;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $ 4.313.585, derivado de la presente ampliación; 
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones a ASSE.
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